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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, con 

escrito del apoderado de la parte actora.  Sírvase proveer 

 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

  AUTO INTERLOCUTORIO No.    1065 

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2022-0127-00 –SUCESIÓN 

 

Objeto Del Pronunciamiento: 

 

Dentro del proceso de sucesión del señor Alfredo Krysan Posso escrito del 

apoderado de la parte demandante en el cual allega los certificados de tradición de 

los bienes identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 370-131285 y 370-

132010, conforme lo requerido en proveído No. 705 del 18 de abril de 2022. 

 

Conforme lo anterior, se procederá a glosar para que obre y conste el escrito antes 

indicado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste los certificados de tradición de los 

bienes identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 370-131285 y 370-132010, 

conforme lo requerido en proveído No. 705 del 18 de abril de 2022 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

        

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 



 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102022-00127-00.  SUCESIÓN  ALFREDO KRYSAN POSSO 

 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 

2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 2 de 2 

 

 

01 

Firmado Por:

 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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